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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe vería con agrado
que el Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Regiones,
Municipios y Comunas del Ministerio de Gobierno y Reforma del
Estado, informe sobre lo actuado en cuanto a la situación institucional
planteada en la Comuna de Hughes, departamento General López,
donde el Presidente de la Comisión Comunal denuncia haber sido
forzado a presentar la renuncia por inte ra s de la misma y el
estado de las causas judiciales . . rv1 ibunales de
Melincué.
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"o"'',It'..¡..JI-Señor Presidente:. o'

Como es público y notorio, la Comuna de la lO<;IDYdad'de
Hughes está pasando por una delicada situación institucional, dado que el
presidente comunal Daniel Sciamaro habria sido reemplazado en sus funciones
luego de una renuncia del mismo producida luego amenazas a su persona y en
condiciones denigrantes. Luego, el propio Sciamaro denunció en sede judicial que
su renuncia habria sido forzada bajo amenazas.

'~ Ello se ha desencadenado, luego de una huelga propiciada portrabajadores de la comuna por el no cobro de sus haberes. Sin perjuicio de que
deberán adaptarse las medidas necesarias a los fines de deslindar
responsabilidades de manera ecuánime, acerca del proceder del Presidente
Comunal se hace necesario atender la situación planteada en esta emergencia a
los fines de resguardar los derechos de los trabajadores y de la comunidad toda.

-

(

Gral. López 3055 -(S3000DCO) Santa Fe-Argentina



I CÁMARA DE DIPUTADOS
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE

Es que, en apariencia, un grupo de personas, algunas
integrantes de la comisión comunal estarían actuando en carácter de autoridades
sin el correspondiente aval normativo. El presidente comunal Daniel Sciamaro ha
sido elegido democráticamente y los pasos que se han dado recientemente no son
los que las leyes indican.

Mas allá que los miembros de la oposición están en pleno
derecho de investigar las actuaciones administrativas de la gestión electa por el
voto popular, eso no los habilita a generar situaciones de renuncias forzadas,
usurpación de cargos y otras irregularidadesque se habrían consumado.

La institucionalidad debe ser respetada tal como se indica en la
Ley Provincial N° 2439, Orgánica de Comunas. Como se ha dicho, Sciamaro
denunció lo ocurrido en el Juzgado en lo Penal de Instrucción de los Tribunales de
Melincué, ante la Secretaria de municipios y comunas y el propio Tribunal
Electoralde la provincia.

Para apuntar algunos detalles de la gravedad del caso, no sólo
se trata de la presión que denuncia Sciamaro, sino que las personas que se han
hecho cargo aparentemente en forma ilegal de la administración habrian tomado
los libros de la Comuna, las cuentas bancarias, cambiaron las cerraduras del local
comunal, entre otras acciones. El paso del tiempo sin que la situación se encauce
conspira contra la debida normalidad, y lo que es más grave, y debe apuntarse
prioritariamente la solución el plantel de trabajadores no cobra sus haberes.
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Por lo expuesto, solicitamos a nuestrop¡pares la aprobación

'\ del presel1teProyecto de Comunicación.
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